
 

 

RESOLUCIÓN N°17 /14.- 

 

                                                            NEUQUEN,  21 de febrero de 2014.- 

 

 

VISTO:  

La realización del “Curso Interno de Capacitación en 

Mediación”, que ha de impartirse por el Dr. Ulf Christian Eiras 

Nordenstahl, y  

 

 

CONSIDERANDO:  

La importancia de la temática y siendo de interés la 

asistencia de los integrantes de las Oficinas de Mediación y Conciliación 

Penal de este Ministerio Público Fiscal; 

Que el mismo se llevará a cabo en la ciudad de Neuquén, 

los días 25 y 26 de febrero del corriente año; 

Por ello, y en virtud de lo establecido en el Art. 8; inciso o) 

de la Ley Orgánica del Miniterio Público Fiscal; 

 
 

EL FISCAL GENERAL 

RESUELVE: 

       

ARTICULO 1°: Autorizar a las personas consignadas en el anexo adjunto, 

se encuentran autorizadas a participar y en su caso a trasladarse de su 

lugar de residencia, durante los días 25 y 26 de febrero del corriente año, 

a la ciudad de Neuquén, a fin de asistir al “Curso Interno de 

Capacitación en Mediación.” 



ARTICULO 2°:  Protocolícese, hágase saber, comuníquese a Secretaría 

de Gestión Humana y Programas Especiales, a sus efectos, y 

oportunamente archívese. 

 
 
 
 
 

RÓMULO ALBERTO PATTI 
Fiscal General 

Subrogante 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 
Listado de Asistentes 

 
Martes 25 y Miercoles 26  

 
I Circunscripción Judicial 

 
- Dra. Brussa Graciela 

- Dra. Ojeda Bibiana 

- Dra. Cascino Valeria 

- Larumbe Daniel 

- Bin Carlos 

- Garrido José Roberto 

- Morelli María Isabel 

- Verdugo María Paula 

- Muñoz Marcela 

 
II Circunscripción Judicial  
 
- Dr. Liotard Gastón 

 
IV Circunscripción Judicial 
 
- Gesses Liliana Angélica 
 

 
Miercoles 26 

 
- Silva Omar Marcelo 

- Garrido Silvia Patricia  

- Prieto Graciela Andrea 

- Mera Gonzalez Pilar 

- Rabella María Elena 

- Gonzalez Juan Alberto  

- Cáceres Alba Graciela 

 
V Circunscripción Judicial 
 
- García Virginia Greta  
 

 


